
PA RT I C U L A R

Número 656/13

A Q U A G E S T S . A

A V I S O D E C O R T E D E S U M I N I S T R O

De acuerdo a lo estipulado en el ar t. 7 de la Ordenanza Fiscal por el precio público de Sumi-
nistro de Agua de Arenas de San Pedro y que dice “El concesionario pedirá autorización al Ayun-
tamiento para suspender el Servicio en los siguientes casos: … C) Por no encontrarse al corriente
del pago de dos recibos”, y dado que el Ayuntamiento de Arenas concedió la mencionada auto-
rización en la Junta de Gobierno Local del día 8 de Enero de 2013.

SE COMUNICA:

Que se procederá al CORTE DE SUMINISTRO DE AGUA de los deudores que se detallan en
la siguiente relación, a partir de la fecha indicada, ya que la deuda notificada permanece pendiente
de pago.

Que si se llegase a producir el corte se deberá abonar el importe de la tarifa de alta corres-
pondiente.

El corte de suministro no implica que esta empresa no realice los trámites judiciales oportu-
nos para el cobro de la deuda notificada.

Si para proceder al corte de suministro fuese necesaria solicitar una autorización judicial, los
gastos de procurador y abogado serán por cuenta del abonado.

Para efectuar el pago o solicitar cualquier consulta o aclaración deberán dirigirse a nuestras
oficinas de Arenas de San Pedro en C/ Herradero, 3, Tfno. 920.370.681.81.

AQUAGEST, S.A.

Arenas de San Pedro a 14 de Febrero de 2013
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